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680014105001-2018-00689-00 
 

AL DESPACHO de la Juez pasó la presente diligencia informando que el apoderado de 
la parte ejecutante allega solicitud de suspensión del proceso soportado en acuerdo de 
pago suscrito entre las partes.   

                   
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
Auto Interlocutorio No. 013 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se abstiene el Despacho de decretar la suspensión del proceso solicitada por la parte 
ejecutante, pues no cumple los requisitos consagrados en el numeral 2° del artículo 161 
del Código General del Proceso, aplicable a este asunto por disposición del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, teniendo en cuenta que 
la solicitud debe ser elevada de manera conjunta por las partes.  
 

NOTIFÍQUESE,  
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